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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de marzo del 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de abril
del 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana registral número 41.500, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de esta ciudad,
al libro 853, folio 17, inscripción segunda, sito en
esta ciudad en calle Gladiolos y Nardos, edificio
«Tartesos», portal 6, 2.a planta alta, vivienda A 21.

Tipo de subasta: Tasada, a efectos de subasta en
la cantidad de 9.537.500 pesetas.

Dado en El Puerto de Santa María a 25 de octubre
de 1999.—La Juez.—El Secretario.—11.312.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Doña María del Carmen Pérez Espinosa, Magis-
trada-Juez de Instrucción número 2 (en funciones
Primera Instancia a extinguir) de Santa Cruz de
Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 472/84, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo número 472/84, a instancia de la Caja Gene-
ral de Ahorros de Canarias, contra don Martín
Manuel Alonso Perdomo, don José Luis Bonilla
Suárez, doña María Antonia Díaz de la Mar y don
Hipólito Alonso Gutiérrez, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y en término de veinte días, los
bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 2 de febrero del 2.000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3785000017047284, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de marzo del 2.000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de abril del
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana: Número 7. Vivienda A-3, primera,
contando de oeste a este, de las 5 de la plan-
ta 2.a, del edificio sito en el termino municipal de
La Laguna, pago de Bajamar, en la calle El Envite,
esquina a la carretera de La Laguna a Punta del
Hidalgo, en la que ostenta el número 40 de gobierno.

Tiene una superficie total construida de 70 metros
cuadrados, con una cabida útil de 56,76 metros
cuadrados cubiertos. Inscripción: Tomo 1.443, libro
43, folio 116, finca número 3.291, antes 69.122,
inscripción primera.

Valor: Dos millones setecientas mil pesetas
(2.700.000 pesetas).

2. Urbana: Casa de tres plantas, en el término
de La Laguna, pago de Bajamar, en la Carretera
de La Laguna, donde ostenta el número 7 de gobier-
no, se halla la planta baja a salón y las otras dos
a viviendas. Todo ello se halla edificado sobre un
solar de 77,52 metros cuadrados, de los que se
cubren en cada planta 71,82 metros cuadrados, que-
dando 5,70 metros, a escalera de acceso a las plantas
altas, descubierta, adosada a la pared de la derecha,
entrando, del edificio. Inscripción: Tomo 1.480,
libro 80, folio 73, finca número 6.136, antes 27.

Valor: Siete millones quinientas mil pesetas
(7.500.000 pesetas).

3. Urbana: Número 2. Local comercial en la
planta 1.a o baja del edificio sito en la calle Letra
B, actualmente Cactus, número 32, de la «Urba-
nización Vernetta», termino de La Laguna, pago
de Bajamar. Se sitúa a la derecha o poniente y
tiene una superficie total de 86,97 metros cuadrados
de lo que se halla cubierto 65,37 metros cuadrados,
quedando descubiertos 21,60 metros cuadrados de
zona frontera ajardinada que le es propia. Inscrip-
ción: Tomo 1.403, libro 15, folio 62, finca número
895, antes 45.995, inscripción segunda. Valor: Tres
millones de pesetas (3.000.000 de pesetas).

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 13 de diciembre
de 1999.-La Magistrada-Juez.—El Secreta-
rio.—11.309.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Doña María del Carmen Pérez Espinosa, Magis-
trada-Juez sustituta de Instrucción número 2 (en
funciones Primera Instancia a extinguir) de Santa
Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 539/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora señora Navarro González de Rivera, contra
«Gráfica Tahiche, Sociedad Limitada», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 1 de febrero del 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3785000018053997, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de marzo del 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Finca número 7.957, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Santa Cruz
de Tenerife al folio 77 vuelto, del tomo 1.449,
libro 80.

Tipo de licitación: 43.925.000 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 20 de diciembre
de 1999.—La Magistrada-Juez, María del Carmen
Pérez Espinosa.—El Secretario.—11.328.$

SEVILLA

Edicto

Don Miguel Ángel Fernández de los Ronderos,
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 13
de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 380/98-2.o se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «La Manga y El Molino,
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Sociedad Anónima», contra «Jamones Urbano,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de este fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez, y término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 11 de abril del 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4.035.000.18.038098, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del lbien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de mayo del 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de junio
del 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 6. Nave integrada en el centro comercial
«Montealto», parcelas 155 y 156, del polígono indus-
trial y de servicios «Aljarafe-Pisa», en Mairena del
Aljarafe.

Consta de una sola planta diáfana y una entre-
planta, con una superficie construida total de 188
metros cuadrados, de los que 140 metros cuadrados
corresponden a la nave y el resto a la entreplanta,
con acceso por escalera interior. Dotada de todas
las instalaciones y servicios pertinentes, linda: Por
la derecha, en su entrada, con calle lateral de roda-
miento, elementos común del inmueble; por la
izquierda, con la número 5; por la espalda, con
calle de servicio, y por el frente, con zona central
de acceso.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
7 de Sevilla al folio 101 vuelto, del tomo 522, libro
268 de Mairena, finca 15.038, inscripción tercera.
Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 12 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—11.319.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco Javier Sánchez Colinet, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 20 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 559/99-1.o, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Santander Central His-
pano, contra don Serafín Hernández Gálvez, doña
María del Carmen Morano Martínez, don Manuel
Conejo Pérez y doña Isidora Hernández Gálvez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de febrero
del 2000, a las diez treinta horas de su mañana,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4092000018055999, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de marzo del 2000, a
las diez treinta horas de su mañana, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de abril
del 2000, a las diez treinta horas de su mañana,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, porción de terreno de 200 metros cua-
drados, destinada a jardín y ocupada con edifica-
ciones secundarias para lavaderos, galleros, tinahón
y casa habitación del guarda. Tiene su frente a la
calle Ávila, en la que está señalada con el número 11,
cuya calle se llamó antes Florida, en la barriada
de Itálica Isabelina, término municipal de Sevilla,
antes de Dos Hermanas. Linda: Por la derecha,
entrando, con parcela propiedad de don Manuel
Lacorte; izquierda, parcela de doña Dolores Torres

Medina, y espalda o fondo, con resto de la finca
de que se segregó. Figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Dos Hermanas, en el tomo 594,
libro 175, folio 80, finca 8.004, inscripción 1.a

Tipo de subasta: Veintisiete millones cincuenta
y ocho mil pesetas (27.058.000 pesetas).

Sevilla, 3 de diciembre de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—11.320.$

TERRASSA

Edicto

Don Pedro José Cordon Carvajal, Secretario en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 452/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona «La Caixa», contra don Rogelio Salvador
Salvador, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de febrero
del 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0866000018452/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos/as. No se aceptará entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del/de la actor/a, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de marzo del 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de abril
del 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.


